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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco.  
Secretaría General de Gobierno.
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ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)

MARTHA PATRICIA MARTÍNEZ BARBA
Coordinadora General Estratégica de Gestión del 

Territorio 
(RÚBRICA)

SERGIO HUMBERTO GRAF MONTERO
Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo 

Territorial
(RÚBRICA)
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DECRETO 28747/LXlll/22 que declara el año 2022 
como “2022, Año de la Atención Integral a Niñas, 
Niños y Adolescentes con Cáncer en Jalisco”.  
 Pág. 3 

ACUERDO DIELAG ACU 014/2022 del Gobernador 
Constitucional del Estado de Jalisco, por el cual se 
reforma el diverso DIELAG ACU 013/2021, mediante 
el cual se emiten diversas medidas de seguridad 
sanitaria para el aislamiento social, de carácter 
general y obligatorio, con motivo de la pandemia de 
Covid-19.  Pág. 6

ACUERDO del C. Director General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco 
mediante el cual se designa Encargado de Despacho 
de la Dirección de Planeación Institucional del 
Organismo Público Descentralizado “Servicios de 
Salud Jalisco”.  Pág. 9

AVISO del Tribunal de Justicia Administrativa 
que a partir del lunes catorce de marzo de dos mil 
veintidós, la Oficialía de Partes Común del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, 
estará funcionando en la nueva sede del Tribunal, 
ubicada en Avenida Lázaro Cárdenas #2305 zona 
1, interior L-11 y L-101, C.P. 44920, Colonia Las Torres, 
Guadalajara, Jalisco.  Pág. 12

ACUERDO  que designa como encargada de 
despacho de la Dirección General de Atención 
Ciudadana de esta Secretaría General de Gobierno, 
por los días 14, 15 y 16 de marzo de 2022. Pág. 13

ACUERDO ACU/SEMADET/001/2022 que delega 
facultades del Secretario de Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial por el periodo del 13 al 19 
de marzo de 2022 a una Servidor Público como 
encargada de Despacho de esta Secretaría.   
 Pág. 14

ACUERDO del Gobernador Constitucional del 
Estado de Jalisco, mediante el cual se reforma el 
diverso identificado con el número DIELAG ACU 
073/2021, mediante el cual se emite el ordenamiento 
territorial de la región denominada “COSTALEGRE”, 
integrado por el Plan Regional de Integración 
Urbana, Programa de Ordenamiento Ecológico y 
Territorial Regional y los Programas Municipales de 
Desarrollo Urbano aprobados por los municipios, 
correspondientes a la misma región.  Pág. 17




